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D E DA PROVINCIA D E M A D R I D 
A D V F R T F . i r i A I U P O R T A I T F 
Las layes, órdenes y «anació* qne haya» do insertarse ea loa 

BOUmm O F I C I A L » se han de mand'r al Mte Poiltico respec
tivo, pmr COTO . iucio se pasaran a las editares da los meacio-
maaoa a«riocHros. 

íReal orden de i de Ahril de U « . ) 
I* pnblit* todos loa día*. excepta las domingo». 

T E L É F O N O S . * l 

» » B IXS A 0#OB T DB TI 

P r » e l « d « * a a » « t r I p « l o n 

Centros -.n.iales.—Ba asta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas sncasaalcs; fne
ra da ell ,60 al ates, 10.W al trimestre, 21 al semestre y 42 por na alo. 

Par -u Alares — Ha esta capital, llevado a domicilia, 9 pásalas trimestrales, 18 al se
mestre 36 na aflo, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al aío. 

Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del aourron, callo de Pe-
Hgres, 3 entio. dcka.—Fnera de esta capital, directamente por atedio de carta a la Ad-
miniatracién coa inclnaiin del Importe det tiempo de abono oa letra de fácil cobro. 

T A R t f i D B iwnwLmcimmwm 

Anuncios oficiales <ie pago, linea o 
fracción! 0 6 0 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. TOO • 

M «amero • tirito. S»aJ eenlimo*. 

Parte oficial 

?5ISIDENCÜ BE!, CONEJO DI t m m 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. AA . RR . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad én su 
importante salud. 

De i^iial beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
r m M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de 13 de Noviembre de 1918, 
que se publ i ca a los efectos del artícu
lo 64 de l a l ey P ro v inc i a l y en cum
p l imiento del acuerdo de l a Corpora
ción de 31 de Octubre de 1917. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Jefe de la Sección admin i s 
t r a t i v a de pr imera enseñanza de l a 
prov inc i a part ic ipando que, con fecha 
30 de Septiembre último y con suje
ción a las disposic iones ' del Es ta tu to , 
ha s ido nombrado Maestro inter ino de 
las Escuelas graduadas del Hosp i c i o , 
D. Franc isco Gómez Cast ro . 

A p r o b a r l a siguiente proposición: 
* A l a Diputación. — E l más fausto 
suceso nos l l ena de santa emoción a 
todos. L a paz ha l legado; l a H u m a n i 
dad dir ige sus miradas hacia l a just i 
c ia , el derecho y la democracia que 
tr iunfaron, y en dias de tan claro op
t im i smo , debemos signif icar nuestro 
júbilo inmenso, teniendo el honor de 
proponer, los Diputados que suscri
ben, a l a Diputación, haga constar en 
acta su alegría y acuerde levantar l a 
sesión, a fin de conmemorar fecha tan 
g lor iosa para l a v ida de los pueblos.— 
Pa lac io de l a Diputación, 13« de No
viembre de 1918.—Simón Núfiéz Ma-
t u r a n a . — D a n i e l García A lbe r t o s .— 
J u a n J . A lonso .—Clemente F e r n á n 

dez. — E leute r i o Duran. — An ton io 
González Ro jas .—Tor ib i o Fernández 
M o r a l e s . — R . G i l . — A n g e l López.— 
Lázaro M . P i n d a d o . — A . S o r i a . — A r 
turo Rodríguez.» 

M a d r i d , 9 de Dic iembre de 1918. • 
E l Secretario, 

Simón Viñals. 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de 23 de Nov iembre de 1918, 
que se publ ica a los efectos del artícu
lo 64 de l a l ey P r o v i n c i a l y en cum
pl imiento del acuerdo de l a Corpora
ción de 31 de Octubre de 1917. 

Que una Comisión compuesta por 
los Sres. Pres idente de l a Corpora 
ción, S r . Fernández Rodríguez; Pres i 
dente de l a Comisión de Beneficencia, 
S r . G i l ; D iputados Vis i tadores , seño
res Fernández Morales y Martín P i n 
dado, hagan las averiguaciones preci
sas para in formar a los Sres. M in i s 
tro de l a Gobernación y Este lat , res
pecto a las denuncias formuladas acer
ca de l Hosp i t a l p rov inc ia l , por el se
ñor Marqués de Portago, en el Senado. 

M a d r i d , 10 de Dic iembre de» 1918. 
E l Secretario, 

Simón Viñals. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 
A r r i e t a Goicpechea (Carmen), natu

ra l de M a d r i d , de estado soltera, pro
fesión florista, de diez y ocho años, do
mic i l i ada últimamente en la calle del 
Pez , 24 p r inc ipa l , procesada por hur
to, comparecerá, en término de d i e i 
días, ante e l Juzgado de Instrucción 
de l d is t r i to del Hosp ic io , para ser re
duc ida a prisión en l a Cárcel de Muje
res. 

M a d r i d , 6 de Noviembre de 1918. 
V . - B . # 

£1 J u e z de instrucción 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L c d . Pedro Taracena. 

( B . - 2 . 9 8 6 ) 

Martín Jordán (Francisco) , natura l 
de San Ildefonso (Segovia), de estado 
casado, profesión escribiente, de trein
ta y un años, domic i l iado últimamen
te en l a cal le de* Espartólas, 7 pr inc i 
pa l , procesado por estafa, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor de l d is tr i to del 
Hosp ic io , para ser reducido a prisión 
en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 6 de Nov iembre de 1918. 

V . ° B . # 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L c d . Pedro Taracena. 

(B.—2.986) 

A r r i e t a Goicoechea (María), natu
ra l de M a d r i d , de estado soltera, pro
fesión bordadora, de veinte años, do
mic i l i ada últimamente en l a calle de l 
Pez , núm. 20, p r inc i pa l , procesada 
por hurto , comparecerá, en término 
de diez días, ante e l Juzgado de ins
trucción de l d is t r i to del Hosp ic io , pa
ra ser reducida a prisión en l a Cárcel 
de mujeres de esta Corte. 

M a d r i d , 6 de Nov iembre de 1918. 
V . ° B . # 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L c d . Pedro Taracena. 

, (B.—2,987) 

Fernández Gómez (Ramón), natu
ra l de Madr id , hijo de Manue l y de 
Carmen, de veinte años, soltero, tipó
grafo, domic i l iado en l a cal le de Pe-
layo, 59, siendo sus señas personales: 
estatura baja, pelo castaño, ojos cas
taños, nar iz regular , color de l rostro 
moreno, v iste traje color cafó; compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is t r i to del Hosp ic io , Secreta
ria de D. José María de An ton i o o en 
la Cárcel ce lular, con objeto de not i 
ficarle e l auto dictado por la Sa la , de
cretando su prisión y l l evar a efecto 

f la m isma; apercibido que, de no ver i -
I ficario, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio que hubiere l u g a r . 
M a d r i d , 11 de Noviembre de 1918. 

V o B.°-
E l Juez de instrucción, 

E l Secretario, 
José María de An t on i o . 

(Núm. 1.567) (B—3 .001 ) 

H O S P I T A L 

Mateo L l o s a (Santiago), na tura l do 
Va lenc ia , de estado casado, profesió* 
comerciante, de cuarenta años, hijo do 
Ja ime y Dolores, y como comprendi
do en el caso 1.° del art. 835 de l a l e y 
de Enju ic iamiento c r im ina l , domic i l i a 
do últimamente en l a calle de A r g u -
mosa , núm. 4, piso b i j o , procesado 
por el del i to de estafa, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado inst ructor del d istr i to del H o s 
p i ta l , Secretaría de l S r . González de l 
R ive ro , con el fin de noti f icarle c ierta 
resolución y recibir le declaraoión i n 
dagatoria. 

Madr i d , 15 de Noviembre de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(B.—3.006.) 

Nieto Sánchez (Josefa), natura l do 
Madr i d , d « estado soltera, profesión 
asistenta, de veintitrés años, hi ja de 

| Rufino y de Saturn ina , domic i l i ada 
últimamente en el puente de Va l lecas , 
cal le de Ba l tasar Santos, número 4, 
procesada por hurto, y como compren
dida en el número 1.° de art . 835 do 
la l ey de Enjuic iamiento c r im ina l , com-
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
distr i to del Hosp i t a l , Secretaría do 
D . Federico González del R i ve ro , pa 
ra responder a los cargos que le resu l 
tan en aquel la causa. 

Madr i d , 21 de Nov iembre de 1918, 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(B . - 3 .010 ) 

García Tora l (Mariano), natura l de 
Oviedo, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veint ic inco años, hijo do 



Gui l l e rmo y de Encarnación, domic i 
l iado últimamente en l a cal le de l Som
brerete, núm. 3, procesado por hurto , 
y como comprendido en el núm. 1.* 
del art . 835 de l a l ey de En ju i c i a 
miento c r im ina l , compareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to del H o s p i t a l , 
Secretaría del Sr . González del R i v e -
ro , para notif icarle un auto que deore-
ta su prisión en mencionada causa. 

M a d r i d , 21 de Noviombre de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e ro . 

( B . - 3 . 0 1 1 ) 
a 

# 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en e l día do hoy por el S r . Jnez de 
pr imera instancia del d istr i to del Hos
p i ta l , en autos que se siguen por el 
procedimiento sumario de la ley H i 
potecaria, a instancia de D . Eduardo 
Lago San José contra D . José María 
G u r i c h y Carmena, sobre pago de can
t idad , se saca a la venta en pública 
y segunda subasta, l a finca siguiente: 

U n solar en término de esta Corte a l 
sit io l lamado de la Cruz del R a 
yo o Gui jarro , de cabida once 
m i l ochocientos setenta y siete 
metros cuarenta y nueve decí
metros, equivalentes a ciento 
cincuenta y dos m i l novecien
tos ochenta y dos pies cuadra
dos siete décimos y doce centé
simas; l i nda : a l Su r por donde 
se considera su frente, con otro 
solar de la propiedad del pres
tatario S r . G u r i c h , del que es
tá separado por una faja de te
rreno correspondiente a esta 
finca, destinado a calle part icu
la r denominada calle Nueva , 
en l a cual se encuentra el colec
tor general de l a barr iada; E s 
te o derecha entrando, con tie
rra de los Pozos de l a Nieve y 
finca de los herederos de los 
Condes de V i l l apad i e rna y Pa 
lent inos, con solares de D . D ie 
go López García y de D . R a 
món Rodríguez Cano, que an
tes formaba parte de l a finoa 
de que procede l a que se des
cribe, y con solar propio de don 
José R i v e r a ; Norte o espalda, 
con tierras de D . J u a n Fare lo , 
que antes fué de D . Joaquín 
Díaz, y por el Oeste o izquier
da, con tierras de D . Ignacio, 
G u r i c h E s c a m i l l a y otra de do
ña S imona Magano. D icho so
l a r está atravesado por sus l a 
dos Este y Oeste, por la cont i 
nuación de las calles en proyec
to l lamadas de V ina ro z y de 
Suero de Quiñones, que ocu
pan dos fajas de terreno corres
pondientes a aquél en toda su 
al tura, o sea de Sur a Norte, cu
y a finca está const i tuida por l a 
reunión o agrupación de dos 
propias del S r . G u r i c h , co l in
dantes en tresí; una , desuperficie 
de siete m i l novecientos ochen
ta y siete metros setenta y seis 
decímetros cuadrados, y l a otra, 

de superficie de tres m i l ocho
cientos ochenta y nueye metros 
y setenta y tres decímetros. 

E l remate se verificará en l a Sa la 
Aud i enc ia del Juzgado , sito en l a ca
l l e del Genera l Castaños, número uno, 
el día tre inta de Enero próximo, a las 
tres de su tarde, s i rv iendo de tipo pa
ra esta segunda subasta el setenta y 
oinco por ciento de l a pr imera, o sea l a 
cantidad de cuarenta y cinco m i l pese
tas y bajo las condiciones siguientes: 
P r imera .—Que para tomar parte en 

la subasta deberán los l ic i tado-
res consignar previamente el 
diez por ciento de dicha canti
dad, s in cuyo requisito no se
rán admit idos . 

Segunda.—Que no se admitirán pos
turas inferiores a l tipo del re
mate. 

Tercera.—Que los autos y certifica
ción del Reg is t ro de l a Propie
dad estarán de manifiesto en l a 
Secretaría, entendiéndose que 
todo l ic i tador acepta como bas
tante l a titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, s i los hubie
re, a l crédito de l actor conti
nuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en l a res
ponsabi l idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

M a d r i d , 17 de Dic iembre de 1918. 
V . * B . * 

E l Juez , 
R icardo Cobos 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e ro . 

(D.—152) 

C O N G R E S O 

Rodríguez Pérez Moreno Domingo , 
natura l de Zaragoza, de estado solte
ro, profesión relojero, de veintiún 
años, hijo de Domingo y de P i l a r ; 
estatura alta, color moreno y de pelo 
castaño, domici l iado últimamente en 
l a cal le del O l i va r , 36, procesado por 
robo frustrado en causa núm. 283 de 
1915, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado instructor del 
distr i to del Congreso, Secretaría de l 
soñor Nove l la , a fin de ser reducido a 
prisión y cumpl i r l a pena que le ha 
sido impuesta; apercibido con ser de-
olarado rebelde. 

M a d r i d , 11 de Noviembre de 1918. 
V.° B . # 

E l Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 1.569). (B.—3.002) 

Ugarte Díaz Franc isco , natura l de 
Madr id , de estado soltero, profesión 
practicante, de ve int ic inco años, hijo 
de Franc isco y de Pe t ra , domic i l iado 
últimamente en l a cal le del Amparo , 
12 y 14, procesado por harto en causa 
núm. 685 de 1917, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d istr i to del Congreso, 
Secretaría del S r . Nove l l a , a -fin de 
notif icarle el auto de l a sa la e ingrese 

en l a Cárcel; apercibido con ser decla
rado rebelde. 

M a d r i d , 12 de Nov iembre de 1918. 
V . * B¿ 
E l Juez,, 

Eduardo Cha lud . 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
(Núm .1.570) (B—3.003 ) 

C E N T R O 
• 

Benavente (Felipe), profesión alba-
fiil, domic i l iado últimamente en l a c a -
He de San Bernardo , núm. 4, proce
sado por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to del Centro, 
Seeretaría de D . Rafae l López de 
Pando . 

M a d r i d , 14 de Nov iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Rafae l L . de Pando. 

(B—3 .004 ) 

García (Angel ) , cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domic i l iado 
últimamente en la calle del Genera l 
R icardos , número 3, pat io , procesado 
por hurto en causa núm. 965 de 1918, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Centro, Secretaría del S r . Gó
mez, para responder de los cargos que 
le resultan en dicha causa, y ser redu
cido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte. 

M a d r i d , 21 de Noviembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l onso . 
(B.—3.009) 

C H A M B E R I 

González Iglesias (Manuel) , natu
ra l de Mérida, de estado casado, pro
fesión mecánico, de veintiséis años 
de edad, hijo de Nicolás y Manue la , 
domic i l iado últimamente en el Pasaje 
de P r a d i l l o , 14, bajo (Prosperidad); 
procesado por lesiones y daños, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d istr i to de Chamberí, Secretaría del 
S r . Re ina . 

M a d r i d , 15 de Nov iembre do 1918. 
E l Escr ibano, 

P . D . 
M i gue l A t i en za . 

<B.—3.005) 

D o n José Soler y D u r o n i , Juez de p r i 
mera instancia e instrucción del dis
tr i to de Chamberí de esta Corte. 
P o r e l presente cito, l l amo y empla

zo a José Roca Pr ie to , natura l de Car
tagena, hijo de Pedro y Dolores, de 
tre inta y dos aüos de edad, casado, 
representante, que vivía en l a cal le de 
E l o y Gonza lo , 8, pr imero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de cinco días, contados 
desde el siguiente a l en que esta re
quis i tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sa la A u 
diencia, s i ta en el Palaoio de los J u z 
gados, cal le del General Castaños, con 
el objeto de recibirle indagator ia y no

tificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictados; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declarado rebelde 
y le parará e l perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud i c ia l , pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, euyas señas personales se igno
ran , y en el caso de ser habido lo pon
gan a m i disposición en este Juzgado 
o en l a Cárcel celular. 

M a d r i d , 20 de Nov iembre de 1918. 
José ;Soler. 

E l Secretario, 
P . Ó. 

M igue l A t i en za . 
(B.—3.013) 

* C H I N C H O N 
Bermejo V a r a A lonso domic i l iado 

últimamente en Val lecas, comparecerá 
en el término de ocho días, ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón, 
para ofrecerle e l procedimiento, en 
causa por corrupción de menores, ins
t ru ida por dicho Juzgado. 

Chinchón, 12 de Noviembre de 1918. 
Ben i t o Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Esoan* l a s y Viñas 

(Núm. 1.627) (B.—3.021) . 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idenc ia del se
ñor D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez mu
n ic ipa l del d istr i to de Chamberí, de 
de esta Corte, se cita, l l ama y em
plaza a los ind iv iduos que se mencio
nan en l a presente relación, cuyas 
demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que, en térmi-
de segundo día, comparezcan en d icho 
Juzgado a ex t ingu i r las penas que les 
han sido impuestas: bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ican, leer 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 12 de Dic iembre de 1918. 

V . # B . * 
Félix G i l 

E l Secretario habi l i tado, 
Nicolás M . Per i s . 

Nombres y apellidos, número del juicio 
y año. 

Fernando Pacheoo, 18, 1915. 
M igue l Martín Franc isco , 414,1917, 
Sa lust iana A l b i l l a y María S a n z ; 

955, 1917. 
An ton i o López, 1.302, 1917. 
Caro l ina Martín Sánchez, 1.384, 

1917. 
José Gagr , 1.441, 1917. 
F i l omena Rodríguez Cuadra, 1.451, 

1917. 
Teresa García, 34, 1918. 
L u i s Guerra y Manue l Renegas, 82, 

1918. 
An t on i o Martínez Santos, 174, 

1918. 
Venancio Sanz , 221, 1918. 

- G u i l l e r m o L o s a y Sa lvador Verdú T 

231, 1918. 
Concepción Carreflo, 279, 1918. 
Gregor io V a l l e de l a Seu y Pedre> 

Ubeda Pérez, 290, 1918. 



A n g e l a Pérez Fernandez, 297, 1918. 
Amadeo Lastre Crespo, Francisco 

Ortega García, Pab lo Jiménez Ce-
brián, L u i s Montejano y Gu i l l e rmo 
A n t e r o Conde, 299, 1918. 

Enr i que B lanco , 302, 1918. 
Sa lust iana Aldívar Andrés, 310, 

1918. 
Pascua l Hernández Saavedra, 226, 

1918. 
Ba l tasar Moreno San J u a n , 357, 

1918. 

José Bueno Fernández y Manue l 
Fernase l , 360, 1918. 

Félix Hernández y Es teban Corta-
c i ro , 364, 1918. 

A n g e l Marcos Yepes y Fernando 
Puente, 381, 1919. 

J u a n W i n d e l l G i l , 385, 1918. 
Manue l Laca l López, 386, 1918. 
Nico lasa A z n a r , 388, 1918. 
Julián Vaquero y J u a n Losa Gon

zález, 391, 1918. 
Saturnino Martínez y Martínez, 

397, 1918. 
Manue l Otero Echevarría, 415, 

191& 
Hermenegi ldo Sanz N . , 442, 1918. 
R icardo Sáinz de H ines t r i l l as , 465, 

1918. 
An ton i o García Camur ia , 468, 1918. 
Manue l Suárez A l v a r e z , 481, 1918. 
Marcel iano Sánchez González y Dá; 

maso Escr ibano, 482, 191S. 
Eugen io Alcanas A y a l a , 487, 1918. 
R icardo A l va r e z Rami ro , 493,1918. 
An ton i o López Salvador, 495, 1918. 
Ruf ino Burgueño V i l l a l b a , 506, 

1918. 
Manue l Gonzalo de Pedro , 509, 

1918. 
L u i s A laspaga , 516, 1918. 
Zacarías Martín, 524, 1918. 
A p o l i n a r López Lozano , 528, 1918. 
Dolores Solís R i v a , 550, 1918. 
Ruf ino Pedrezuela, 551, 1918. 
A r t u r o Ríos Pascual y U r s u l a Pas

cual Raya les , 552, 1918. 
Patr i c io U r i a Gómez, Santiago Cor

tés y Manue l Ramos, 558, 1918. 
Mar iano Pérez Carbajo, 565, 1918. 
Francisco R u i z R i za ldos y Roque 

Rupérez A l v a r o , 569, 1918. 
Joaquín Martín Mesías, 570, 1918. 
V ic tor iano Alcocer, 572, 1918. 
Vicente Val le jo Olías y Domingo 

S i m i r e , 578, 1918. 
Ceci l io Domingo del Pozo , 585, 

1918. 
Fermín R u i z , 587, 1918. 
Fermín Vargas Expósito, 596, 1918. 
Manue l González, 597, 1918. 
Cata l ina Mezún Sáiz, 607, 1918. 
Candelas Moya Izquierdo, 611, 

1918. 
Fermín Magán, 621, 1918. 
Eugen io Pascual Pab lo , 631, 1918. 
Ramón Pérez R a s i l l a , 639, 1918. 
José Rodríguez Zapico, 644, 1918. 
E l o y García Lázaro, 650, 1918. 
An ton i o Martínez López, 658, 1918. 
An t on i o Basan ta Pérez y Francisco 

Jiménez Cisneros, 660, 1918. 
José A l v a r e z , 662, 1918. 
H i g i n i o A tamend i Barrenechea, 

667, 1918. 
E u l a l i o B ravo , 671, 1918. 

Anas tas i a Blázquez Sánchez. 672, 
1918. 

Félix A r g o , 680, 1918. 
J u a n Sanz Redonde, 698, 1918. 

Tesorería de Hacienda 
da> l a proTiacia de Madr id 

P o r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dieha tributación, en 
Madr id , y que resultan incluidos en l a 
relación que se acompaña. 

En cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 

la prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 
• Madr i d , 14 de Dic iembre de 1918., 

E l Tesorero de Hacienda, ' 
José María Ante l e . 

Zona 5 . ' 

M igue l A renzana . - P e d r o A lvarez . -
J u a n Lama.—Julián Martín.—Aurora 
Rodríguez.—Cándido Cano .—Marga
r i ta M a u r i . — A r t u r o Ocaña.—Marceli
no Suárez. 

Zona l . B . 

Beni to M i n g o . — E l o y Robledo .— 
Migue l Jiménez.—Manuel A l a m ¿ — 
José González.—Antela Pascua l . -Ra
mona Río. 

Contribución del Timbre. 
• Po r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona del 
T imbre , y que resultan incluidos en l a 
relación que se acompaña. 

En cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
prov idencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 

la prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho 
artículo 51. 

M a d r i d , 18 de Dic iembre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María Ante l o . 
Empresa del Teatro y local deno

minada «El Partenón». 

¿ lÉinistracÉ de Contribuciones 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Terminada l a formación del padrón 
de la contribución sobre edificios y so

lares de l a Zona de Ensanche de esta 
Capi ta l para el próximo afio de 1919, 
se h a l l a expuesto a l público, en el lo
ca l del registro fiscal (Ensanche), A l 
calá, núm. 73, por término de ocho 
días, contados desde l a fecha del pre
sente anuncio y horas de once a una, 
para que los señores contribuyentes 
inc luidos en él, y con estricta sujeción 
a lo dispuesto en el art. 26 del Reg la 
mento de 24 de Enero de 1894, puedan 
promover las reclamaciones que esti
men opurtunas. 

M a d r i d , 10 de Dic iembre de 1918. 
E l Admin is t rador , 

A n g e l María de Montes 
ÍNúm. 1.924) 

ayuntamientos 

V A L D E T O R R E S D E J A R A N A 
El padrón y l istas cobratorias de l a 

contribución sobre edificios y solares 
de esta v i l l a para el próximo año de 
1919, se ha l l a terminado y expuesto 
al público en l a Secretaría de este 
Ayuntamian to , durante el plazo de 
ocho días, para o i r reclamaciones. 

Valdetorres de Jarama, 22 de No
viembre de 1918. 

E l A lca lde , 
M igue l de l a Morena. 

(Núm. 1.763) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

El padrón de l a r iqueza rústica de 
este término munic ipa l para los efec
tos t r ibutar ios de 1919, remit ido por 
la Dirección del Serv ic io Agronómico 
Catastra l , queda expuesto a l publico, 
durante ocho días, en cuyo plazo po
drán presentarse las reclamaciones 
que únicamente versen acerca de erro
res aritméticos o de copia, que serán 
resueltos por d i cha Dirección. 

Co l lado V i l l a l b a , 23 de Noviembre 
de 1918. 

E l A lca lde , 
Martín Martín. 

(Núm. 1.770) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Rec ib ido de l a Dirección del servicio 
de Conservación Catastra l , el padrón 
de l a r iqueza rústica de este término 
munic ipa l para los efectos tr ibutarios 
del próximo año de 1919, queda ex
puesto a l público, por ocho días, en l a 
Secretaría de este Ayuntamieuto , a 
fin de o i r reclamaciones que única
mente versen acerca de errores arit
méticos o de copia. 

Pozue la de las Torres, a 18 de No
viembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Valentín Madu l l e r . 

(Núm. 1.732) 

P O Z U E L O D E L R E Y 

El padrón de l a r iqueza rústica de 
este término munic ipa l para los efec
tos tr ibutarios de 1919, formado por 
la Dirección general del Catastro, so 
ha l la expuesto a l público en l a Secre
taría de e»te Ayuntamiento , por tér
mino de ocho días, a fin de que pueda 
ser examinado y se produzcan duran
te dicho plazo reclamaoienes que úni

camente versen en errores aritméticos 
o de copia. 

Pozue lo del Rey , 18 de Nov iembre 
de 1918. 

E l A lca lde , 
Nicasio Apar ic io . 

'Núm. 1.688) 

E L M O L A R 
El padrón de l a r iqueza rústica de 

este término munic ipa l para los efec
tos t r ibutar ios del año próximo do 
1919, se ha l l a expuesto a l público, por 
el plazo de ocho días, en l a Secretaría 
de este Ayun tamien to , para oir recla
maciones que versen acerca de errores 
aritméticos o de copia. 

El Mo lar , 23 de Noviembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Martín de l a Morena. 
(Núm. 1.771) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 

El padrón de edificios y solares de 
este término munic ipa l para el año 
próximo de 1919, se ha l l a terminado 
y expuesto a l público en l a Secretaría 
del Ayuntamiento , y por espacio de 
ocho días, para o ir reclamaciones. 

Morata de Tajuña, 23 de Nov iem
bre de 1818. 

E l A l ca lde , 
Fabián Casado. 

(Núm. 1.773) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
El padión de l a r iqueza rústica de 

este término munic ipa l para los t r ibu
tarios de 1919, se ha l l a expuesto a l 
público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por el plazo de ocho días, 
para o i r reclamaciones que versen so
bre errores aritméticos o de copia. 

Robledo de Chávela, 1.° de D ic i em
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
An t on i o de Pedraza . 

(Núm. 1.829) 

C E R C E D L L L A 

El padrón do l a r iqueza rústica de 
este término mun ic ipa l para los efec 
tos tr ibutarios del año 1919, se ha l l a 
expuesto al público en l a Secretaría 
de este Ayuntamien to , por término de 
ocho días, para o i r reclamaciones que 
versen sobre errores aritméticos o de 
copia, pasado los cuales, será devuelto 
a l a Dirección del servicio Agronómi
co Catastra l . 

Cercedi l la , 1.* de Dic iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Manue l Martín. 

(Núm. 1.846) 

T O R R E L A G U N A 

El repart imiento de l a contribución 
urbana de esta v i l l a , formado para el 
año 1919, se ha l l a expuesto a l público, 
por espacio de ocho días, en l a Secre
taría de este Ayun tamien to , para oir 
reclamaciones. 

Torre laguna, 1.* de Dic iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
A n g e l Díaz. 

. (Núm. 1.839) 

C O L L A D O M E D I A N O 
El padrón de l a r iqueza rústica de 

este término munic ipa l , para loe efec-



tos tr ibutarios para el próximo año 
de 1919, se ha l l a expuesto a l públioo, 
durante ocho días, en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento , para o i r rec lama
ciones. 

Co l lado Mediano, a 16 de Nov iem
bre de 1918. 

E l A l ca l d e , 
P . O. 

Teodoro Garabaya. 
(Núm. 1.675) 

V I L L A M A N R I Q U E D E L T A J O 

E l día 22 de los corrientes y hora 
de las diez de su mañana, tendrá l u 
gar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamien to , l a subasta del arb i t r io 
do pesas y medidas con el carácter de 
obl igator io para el año de 1919, bajo 
e l t ipo y pl iego de condiciones que 
obran en el expediente de su razón. 

E n el propio día y hora de las doce, 
so celebrará también l a subasta de los 
derechos de degüello de l a Casa ma
tadero, bajo el t ipo y condiciones que 
constan en el expediente. 

S i en las subastas que se anuncian 
no hubiere remate, se celebrará una 
segunda bajo las mismas condiciones, 
por i gua l t ipo en idéntica forma y a 
las mismas horas del día 29 del propio 
mes, adjudicándose definitivamente a l 
que resulte mejor postor. 

V i l l amanr i que del Tajo, a 8 de D i -
oiembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
F i rmado . 

(Núm. 2.938) ( E . - 6 1 3 . ) 

V A L D A R A C E T E 

' E l día 20 de los corrientes y hora 
de las once de l a mañana, tendrá l u 
gar en estas Casas Consistoriales, l a 
subasta para el arrendamiento «Aguas 
de R iego >, sobrantes de l a fuente pú
b l i ca de es,ta v i l l a , por todo el año de 
1919, bajo e l t ipo de 125 pesetas y 
demás condiciones que expresa el 
oportuno pl iego, el cual se ha l la de 
manifiesto en l a Secretaría de este 
Ayun tamien to . 

Valdaracete , a 9 de Dic iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Gumers indo Po l o . 

(Núm. 1.934) (E.—614) 
S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

E l padrón de l a contribución de l a 
r iqueza rústica y pecuaria de este tér
m ino , formado para el año de 1919, st 
h a l l a expuesto a l público en l a Secre
taría de este Ayuntamiento , por tér
mino de ocho días, con el fin de o i r 
reclamaciones. 

Serran i l l o del Va l l e , 25 de Nov i em
bre de 1918. 

E l Presidente de ' a J u n t a per ic ia l , 
Lucas Fernández V a r a . 

(Núm. 1.804) 

C U B A S 

P o r término de ocho días, y para 
o i r reclamaciones, se ha l lan expuestos 
a l público, e l padrón de l a r iqueza 
rústica y el repart imiento de l a con
tribución urbana, formados para el 
año próximo de 1919, y correspon
dientes a este término mun ic ipa l . 

Cubas, a 20 de Noviembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

An ton i o M . Crespo. 
(Núm. 1.805) 

. T O R R E L O D O N E S 

Los padrones de r iqueza rústica y 
de edificios y solares de este término 
munic ipa l para los efectos tr ibutar ios 
de 1919, se ha l lan terminados y ex
puestos a l público en l a Secretaría de 
este Ayuntamien to , durante el plazo 
de ocha días, con e l fin de o ir recla
maciones sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Torrelodones, 18 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Mar iano Velasco. 

(Núm. 1.761) 

V A L D I L E C H A 
Recibido de l a Dirección del serv i 

cio Agronómico Catastra l de l a pro
v inc ia , el padrón cobratorio de l a r i 
queza rústica de este término para e l 
próximo año de 1919, se ha l l a de ma
nifiesto en l a Secretaría del A y u n t a 
miento, por término de ocho días, pa
ra oir reclamaciones que versen úni
camente sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Va ld i leoha, a 21 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Urbano Sánohez. 

(Núm. 1.757) 

T 1 T U L C I A 

Recib ido de l a oficina de Conserva
ción y Avance Catastra l el padrón de 
r iqueza rústica para el próximo año 
de 1919, queda expuesto a l público 
en l a Secretaría de este Ayun tam i en 
to, por ocho días, contados desde esta 
fecha, para oir reclamaciones. 

T i tu l c i a , 16 de Nov iembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Gregor io García. 
(Núm. 1.674) 

G A L A P A G A R 

E l padrón de edificios y solares de 
este d is t r i to , formado para e l próximo j 
año de 1919, se ha l l a terminado y ex
puesto a l público en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
oeho días, para o i r reclamaciones, las 
cuales sólo podrán versar sobre erro
res aritméticos o de copia. 

Galapagar, 18 Nov iembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Marcos de Castro. 
(Núm. 1.731) 

V A L D E M O R O 

E l padrón de l a contribución rus t i 
cando este término, formado porda ofi
c ina de Conservación del Catastro pa
ra el próximo año 1919, queda expues
to a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamien to , por término de ocho 
días, para oir reclamaciones sobre 
errores aritméticos o de copia . 

Va ldemoro , 27 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde acc identa l , 
Gaspar F igueras . 

(Num, 1.812) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
E l padrón de l a contribución de l a 

r iqueza rústica de este término mun i 
c ipa l , formado para el año de 1919, por 
el servicio catastral , se encuentra ex

puesto a l público, por término de ooho 
días, en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, a los efectos de o ir reclama
ciones que versen de errores aritméti
cos o de copia. 

V i l l anueva de l a Cañada, 26 de No 
viembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Is idoro S imans . 

(Núm. 1813) 

V A L D E A V E R O 

E l , padrón de r iqueza rústica de es
te término, formado por las Oficinas 
de l a Conservación Catastra l para el 
año próximo 1919, se ha l l a expuesto 
a l público en ' l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de ocho 
días, para o i r reclamaciones sobre 
errores aritméticos o de copia, las 
cuales serán resueltas por dichas ofi
cinas. 

Valdeavero, 30 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
P . O. 

H i l a r i o Sanz . 
(Núm. 1.830) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

E l repart imiento de l a contribución 
urbana de esta v i l l a para el próximo 
año de 1919, se ha l l a terminado y ex
puesto a l público en l a Secretaaía de 
este Ayuntamiento , por término de 
ocho días, contados desde el de l a 
fecha, para o ir reclamaciones ; pasado 
dioho plazo, no so admitirá n inguna . 

Boad i l l a del Monte, 16 de Nov i em
bre de 1918. 

E l Presidente de la Junta pericial de urbana, 

Julián de Rueda . 
(Núm. 1.679) 

C H A P I N E R I A 
Se ha l la terminado y expuesto a l 

público, por ocho días, el padrón de l a 
r iqueza rústica de este término para 
el año 1919, para o i r reclamacionos 
que versen sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Chapinería, 25 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Ruf ino Zamorano. 

(Núm. 1.809) 

G A L A P A G A R 

Formado 'por l a oficina de Conserva
ción Catastal de esta, prov inc ia el pa-
padrón de r iqueza rústica para el año 
de 1919, de este término munic ipa l , 
queda expuesto a l público durante 
ocho días, en cuyo plazo podrán pre
sentarse reclamaciones que versen so
bre errores aritméticos o de copia. 

Galapagar, a 26 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Marcos de Castro. 

(Núm. 1.811) 

P A R L A 

E l padrón de l a contribución de 
edificios y solares para 1919, de este 
término munic ipa l , se ha l l a termina
do y expuesto a l público, por espacio 
de ocho días, en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , para oir reclamaciones, 

P a r l a , 15 de Nov iembre de 1918. 
E l A l ca l d e , 

Mar iano M a r t i n . 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Se ha l l a terminado y expuesto en 
l a Secretaría del E x c m o . A y u n t a 
miento, por término de ooho días, e l 
reparto de la- r iqueza urbana, for
mado para e l próximo aflo de 1919, a 
fiu de admi t i r cuantas reclamaciones 
puedan presentarse. 

Alcalá de Henares, 20 de Nov iem
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
An t on i o García A l onso . 

(Núm- 1.760) 

V A L L E C A S 
E l presupuesto mun ic ipa l de arb i 

tr ios extraodinarios de este término, 
formado para el próximo aflo de 1919, 
se ha l l a terminado y expuesto a l pú
bl ico en ra Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, en 
cuyo plazo podrán efectuarse las re
clamaciones que se consideren per t i 
nentes. 

Val lecas , 25 de Nov iembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Franc isco Pedrero . 

B R E A D E T A J O 

Reoibido de l a Sección prov inc ia l 
del servicio Agronómico Catastra l e l 
padrón de l a r iqueza rústica de este 
término para e l aflo de 1919, se ha l l a 
expuesto a l público en l a Secretaría 
del Ayuntamiento , por término do 
ocho días, para oir reclamaciones que 
versen sobre errores aritméticos. 

También se ha l la terminado y ex-
pues'to a l público en e l mismo si t io y 
por el mismo plazo, e l padrón de cé
dulas personales para 1919. 

Brea de Tajo, a 21 de Nov iembre 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Leopoldo de Torres. 

(Núm. 1.814) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito número 789.145, de pese
tas nominales 400 en 4 por 100 Inte
r ior , expedido por este Estab lec imien
to en 28 de Febrero de 1916, a favor 
de D . Facundo Cafleque Millán, se 
anuncia a l público por segunda vez , 
para que e l que se crea con derecho a 
reclamar, lo verif ique dentro de l plazo 
do dos meses a contar desde e l día 8 
do Dic iembre, fecha de l a pr imera i n 
serción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y B O L E 
T ÍN OFICIAL de esta prov inc ia , según 
determina el artículo 6.° del Reg l a 
mento vigente de este Banco; adv i r 
tiendo que, transcurr ido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente dupl icado de d i 
cho resguardo, anulando el p r im i t i v o 
y quedando e l Banco exento de toda 
responsabi l idad. 

M a d r i d , 18 de Dic iembre de 1918. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona . 
(A.—627) 
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